RES. 3762/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004495, Ent. N° 4434/17)

VISTO: el Oficio Nº 882/17 de fecha 24.08.17 remitido por la Junta Departamental de Rivera, relacionado con la sanción definitiva de la Modificación Presupuestal de la Intendencia para el período 2018-2020, con la modificación del Artículo que fuera observado por este Tribunal;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal con fecha 02.08.17 emitió su dictamen con respecto a la modificación presupuestal  referida,  observando el proyecto por lo establecido en el Párrafo 4.3) del mismo, relativo al Artículo 7 que establece la bonificación del 2% sobre cada cuota, a aquellos contribuyentes que suscriban convenio de deuda, por haberse omitido señalar que dicha bonificación se otorgaría en el marco de la Ordenanza sobre Convenios de pago, multas, recargos y pagos a cuenta, y por no aclarar que la misma no alcanzará casos de tributos fijados por leyes nacionales, con destino a la Intendencia;
2) que en la oportunidad se comunica que el Legislativo Departamental por unanimidad de 26 Ediles presentes, resolvió aceptar la observación formulada por este Tribunal al texto del Artículo 7° de la Enmienda Presupuestal, en cuyo texto definitivo señala que los convenios se suscriben en el marco de la Ordenanza mencionada en el Resultando anterior, y agregando un inciso final por el cual se establece que la bonificación no alcanza a casos de tributos fijados por leyes nacionales, con destino a la Intendencia;
CONSIDERANDO: que con la nueva redacción del Artículo 7° multicitado se ha subsanado la observación contenida en el punto 4.3) del Dictamen de este Tribunal de fecha 02.08.17; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación contenida en el punto 4.3) del Dictamen de este Tribunal de fecha 02.08.17;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Rivera.
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